
 

 
 

1. Nombre de la  entidad: NEIKER. Instituto  Vasco  de Investigación  y  Desarrollo Agrario 

2. Sector: Organismo adscrito  al Departamento de   Desarrollo  
Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente  del Gobierno 
Vasco. 

3. Número de  trabajadores: 190 

4º. Página web: https://neiker.eus 

5. Descripción de la  actividad 

de la entidad: 

(principales productos y 

servicios, mercado,  tipos  de 

clientes…): 

Trabajamos para el sector agropecuario y forestal vasco. 
Contribuimos a mejorar la competitividad del sector, a preservar 
nuestro medio ambiente, a conservar nuestras  especies  y razas  
autóctonas y a garantizar   la seguridad alimentaria. NEIKER 
desarrolla estas tareas desde su creación en 1851, gracias al 
trabajo de un grupo de profesionales de mayor reconocimiento y 
cualificación internacional. 
Somos una organización pública con voluntad de dar servicio a 
nuestro tejido productivo y a la sociedad, apostando por un 
modelo de gestión basado en la excelencia, cuyo funcionamiento 
se regula con criterios de calidad reconocidos internacionalmente. 
En 2019 NEIKER se incorpora al Consorcio Científico-Tecnológico 
de Euskadi BRTA. El objetivo principal del BRTA es asegurar una 
dinámica de colaboración para dar respuesta a los retos 
tecnológicos e industriales de Euskadi y mejorar su 
posicionamiento internacional. 
La  capacidad de  este grupo de trabajo   permite generar    
conocimiento y soluciones innovadoras y transferibles que aportan 
valor añadido y mejoran la competitividad del sector 
agroalimentario y forestal. 
NEIKER trabaja de acuerdo  con los  objetivos marcados por  el 
Departamento  de Desarrollo  Económico, Sostenibilidad y Medio  
Ambiente del Gobierno Vasco. Los objetivos son mantener el 
máximo respeto al medio ambiente y a la sostenibilidad de nuestro  
entorno  y el  desarrollo  económico de   nuestro entorno 
y  ayudar  activamente  al  social. 

Datos  de contacto 

 Estos campos  son  opcionales. Si rellenas los   datos, aparecerán  tal   y como aparecen en  la  web. Así, la 

entidad con la que ha resultado interesante su práctica podrá ponerse en contacto con usted:  

Nombre y apellidos  del 
interlocutor:  

Eva Ugarte 

Correo  electrónico: eugarte@neiker.eus 

Teléfono:  

 DATOS DE LA  ENTIDAD  (por favor  rellene  los 5  campos  solicitados) 

 Al cumplimentar  estos datos  y la   ficha de  buenas  prácticas,  usted autoriza a  publicar  en la   página web de  

Euskalit los  campos arriba indicados y la ficha de buenas prácticas cumplimentada para su difusión de forma 

abierta.  

mailto:eugarte@neiker.eus


 

BREVE DESCRIPCIÓN  DE  LA BUENA  PRÁCTICA   
 

1. Título  de buena  práctica: NEIKER. Criterios lingüísticos  para las  diferentes situaciones  
comunicativas 

2. Descripción de  la buena  
práctica: 
¿Qué  es? ¿En qué  
consiste? ¿De dónde viene? 
¿Cuáles  son  los beneficios,  los  
resultados obtenidos? 

Los Criterios Lingüísticos del Paisaje (SIDA)  están establecidos 
en NEIKER desde el año  2014. Y los  criterios para  los  actos  
públicos desde el año 2019. Todos ellos se difundieron entre los 
miembros de las áreas de Administración y Comunicación y 
están bien arraigados entre ellos. Sin embargo, cuando se 
acordaron estos criterios no se difundieron entre todo el 
personal ni se acordaron indicadores de seguimiento. Desde 
entonces no se ha realizado ningún seguimiento. 

A lo largo del tiempo se ha detectado la necesidad de SIDA 
adaptados a diferentes situaciones comunicativas y se ha 
considerado necesario que éstas se difundan adecuadamente 
entre todo el personal. 

Así, en la Comisión de Euskera se ha realizado un trabajo en 
profundidad de los HIs, por lo que se han generado diferentes 
documentos: 

-Documento general y extenso de los SIDA que se adaptan al 
día a día de NEIKER en base a los Criterios Lingüísticos 
aprobados por el Gobierno Vasco 

-Fichas  adaptadas  a  diferentes  situaciones  comunicativas: 

*Gestión 

*Idioma de servicio 

*Ciencia  y divulgación  en  euskera 

*Información pública 

*Lengua de trabajo 

*Relaciones externas 

 
Estos documentos creados en euskera han sido traducidos al 
castellano. Posteriormente, a través de las comunicaciones 
internas se ha extendido la documentación a todos y cada uno 
de los colaboradores y se ha previsto realizar un trabajo 
especial con algunos colaboradores concretos para que la 
comunicación sea aún más eficaz en el tiempo. 



 

 

 El HI  general,  diseñado como  documento de  consulta, es un  documento extenso  de  14   páginas. 
Se trata de un documento creado en euskera y posteriormente traducido al castellano. 
  Se ha  maquetado y dado un   aspecto atractivo para que  la difusión  de los   documentos sea más  
eficaz. 

 
SIDA. Portada  del documento  general 

 

DOCUMENTACIÓN  DE  BUENA  PRÁCTICA,  IMÁGENES,  GRAFICAS… 

(Pegar  aquí  imágenes  de la  herramienta/dinámica/práctica,  documentos,  gráficas,  etc.) 



 

SIDA. Fichas  cortas para  diferentes   situaciones  comunicativas  con  recomendaciones y  consejos. 
 



 

 



 

 


